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o En la ciudad de Ambato, capital 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPANÍA 

GRANJA LOS PINOS GRANPIAVE — de la provincia de Tungurahua, 

CIA. LTDA 
$ 400.00 República del Ecuador, hoy día 

ES 

martes veinte y dos de Febrero 
se dio tres copia " 

del añio dos mil once.- Ante mi 

Dactor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptima del Cantón Ambato: Y 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, 

  

rn NELLY MEZA HIDALGO (viuda portadora de la cedula 

de ciudadanía numero roots dora VANESSA MARTINEZ MEZA, 

n, casada, portadora de la cedula de ciudadanía numero 1802918084, 

    
. tasado, portador de la cedula de AN 

LEX «SANTIAGO MARTINEZ MEZA, 

comparecientes son de nacionalidad ecuafóriana, mayares de edad, 

domiciliados en el canton Patate y de transito por esta ciudad dé Ambato y 

legalmente capaces para contratar y atligarse y dicen: que tienen a bien 

elevar a escritura pública la minuta que me presentan Ía misma que copiada 

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de estr aiblcas a 

su cargo, sírvase insertar una en la que conste la constitución de una 

compañía de responsabilidad limitada, ai tenor de las siguientes 
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estipulaciones.- CLÁUSULA PRIMERA.  COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por 

su propios y personales derechos, los señores: MARIA NELLY MEZA 

HIDALGO, viuda, NIDIA VANESSA MARTINEZ MEZA, casada, ELMER 
  

ISRAEL MARTINEZ MEZA, casado y ALEX SANTIAGO MARTINEZ 

MEZA, soltero.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Patate, provincia de Tungurahua; legalmente 

capaces para contratar y obligarse CLÁUSULA  SEGUNDA.- 

DECLARACIONES DE VOLUNTAD.- Los comparecientes manifiestan su 

voluntad de constituir, como efecto lo hacen por 1% instrumento, una 

compañía de responsabilidad limitada, la cua) se regirá por el estatuto que 

se detalla a continuación, por la A por el Código Civil 

Ecuatoriano y por el Código de Comercio. TERCERA.- ESTATUTOS DE: 

LA COMPAÑÍA.- TITULO 1 .- DE LA DENOMINACION, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO .- ARTICULO UNO.- 

DENOMINACIOÓN.- La compañia se denominará GRANJA LOS PINOS 

GRANPIAVE CIA, LTDA- ARTICULO DOS. NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO - La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su 

domicilio principal en el Cantón Patate, provincia de Tungurahua. Puede 

establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del país, si así lo 

resolviere la Junta General de Sogfos.- ARTICULO TRES.-DURACION.- 

La duración de la compañía será de VEINTE Y CINCO AÑOS, contados 
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desde la inscripción de la escritura pública de:constitución en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución de la 

Junta General de Socios.- ARTICULO CUATRO. - OBJETO SOCIAL.- La 

  

compañía GRANJA LOS PINOS GRANPIAVE CIA. LTDA. Se dedicará a 

las siguientes actividades: : a).-,A la producción agrícola; la crianza, 

explotación y producción de aves y cerdos; b)'A la compra y 

ca
 

comercialización de cerdos, aves, huevos, abonos y productos afines; A 

la compra, importación, procesamiento y comercialización de materia 

prima y compuesta relacionadas con la agricultura, la avicultura y la 

porcinocuitura; d) A la adquisición de vehículos y maquinaria necesarios 

para el cumplimiento de sus fines; e) A la importación, compra y venta de 

bienes muebles e inmuebles para el cumplimiento de estas actividades, f) 

> ¿A la siembra y cultivo, cría y cosecha, explotación, desarrollo, 

lindustrialización, transformación y procesamiento de toda clase de 

productos agrícolas, avícolas, porcinas y afines; g) A la“importación, 

compra y venta, distribución, comercialización y exportación de materia 

  

prima y toda clase de productos agrícolas, avícolas, porcinas y afines, 

nacionales y extranjeros; h) Al jgStablecimiento de bodegas, tiendas y 

almacenes, para el comercio y distribución de bienes y productos 

relacionados con la agricultura, avicultura, porcina feas afines; asi 

mismo comercializará todo tipo de productos y bienes permitidos pora 

Ley que se relacionen con la agricultura, la avicultura, la porcina y áreas 
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, afines; i) Podrá comprér, vender, hipotecar, donar y/o recibir en donación, 

recibir o dar en mandato o comodato bienes muebles e inmuebles que 

sirven para el cumplimiento de sus finalidades; j) Podrá importar, exportar 

y comercializar vehículos, equipos y maquinarias necesarias para el 

cumplimiento de sus fines; Materia prima y productos agrícolas, avícolas y 

afines, k) Podrá investigar y brindar asesoramiento en todas las ramas 

relacionadas con la agricultura, la avicultura, la porcina y áreas afines, 

para lo que contratará el personal técnico respectivo; VEGA organizar 

promocionar y promover ferias, auspicios, ms la agricultura, la 

avicultura, la porcina y áreas afines; m) Confofmará consorcios; celebrará 

contratos de asociación o cuentas en participación; participará en 

licitaciones, concursos públicos o privados de precios ya sea con 

entidades de derecho público, semipúblico o privado, en todo lo que se 

refiere a la agroindustria, avicultura, porcina y afines; n) compañía 

podrá participar como socia o accionista en la constitución de otras 

compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de 

capital de compañías existentes Ácionarse con ellas aunque no exista 

afinidad con su objeto social; así como también podrá celebrar contratos 

de distribución de bienes y servicios relaci ádos con el objeto social de : 

la compañía; o) Podrá actuar como agente, representante, mandataria o 

comisionista de personas naturales o jurídicas, nacionajos-S extranjeras 

que realicen actividades similares a sus finalidades; p) Para el cabal 
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cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar y ejecutar 

toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la 

Ley. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, la 

compañía no se dedicará a ninguna de las actividades reservadas en la 

Ley General de Instituciones del Sistema Financiero para las Instituciones 

reguladas por dicha Ley; así como tampoco se dedicará a ninguna de las 

a
)
 

actividades previstas en la Ley de Mercado de Valores para las” 

instituciones reguladas por ella. TITULO ll.- DEL CAPITAL Y LAS: 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- ARTICULO CINCO.- CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES (USD $400,00) dividido en CUARENTA (40) participaciones 
  

iguales acumulativas e indivisibles cuyo valor nominal es el de 
  

diez dólares de los Estados Unidos de América cada una.- ARTICULO 
  

SEIS.- CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañía entregará a 

cada socio un certificado de aportación en el que constará 

necesariamente su carácter de no negociable y 4 número de 

participaciones que por su aporte le corresponden. Este certificado será 

firmado por el Presidente y El Gerente General.- ARTICULO SIETE.- 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS socigs En cuanto a los 

derechos y obligaciones de los socios, éstos se sujetarán a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. No obstante los principales d hos de los 

socios son: a) Intervenir con voz y voto, en todas las deliberaciones y 
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decisiones de la compañía; b) PorGíbir los beneficios que le 

correspondan a prorrata de la participación social pagada; c) Limítar su 

responsabilidad en proporción almonto de sus participaciones sociales; 

d) No ser obligados al o de su capital social. Si se acordare el 

aumento, el socio tendrá derecho preferente-para aumentar el capital en 

proporción a sus participaciones; e) AN en la adquisición de las 

participaciones correspondientes a otros socios; f) yA a la Junta 

General la remoción de los administradores, siguiendo el procedimiento 

establecido en la Ley; g) Recumir 96 los organismos y autoridades 

competentes - impugnando las resoluciones contrarias a la Ley. o al 

Estatuto, siguiendo el procedimiento estipulado en la A e o los 

socios cuyas participaciones representen por lo menos la décima parte del 

capital social tienen derecho a solicitar a la convocatoria a la Junta 

General; i) Ejercer en co de los administradores la compañía la 

acción del reintegro del patrimonio social; jj) No yA los importes que 

en concepto de ganancias hubiesen recibido de buena fe; las obligaciones 

de los socios son: a.- Pagar a la compañía la participación suscrita; b.- 

Cumplir con los deberes que le impone el conti social; c.- Atenerse de 

la realización de todo acto que implique injerencia o perturbación en la 

administración de la compañía.- ARTICULO OCHO.- TRA RENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones son transmisibles por acto 

 



   
     

ente vivos, siempre y cuando se obtuvigrÉ el consentimiento unánime del 

capital social de la compañía, de conformidad con la Ley y res, étando el 

derecho preferente de los demás socios para adquirir las participaciones 

que se desea transferir. La transferencia se hará de conformidad con la 

ley. Las participaciones también son transmisibles por herencia.- 

ARTICULO NUEVE.- AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán 

derecho preferente para aumentar el capital cuandy/ó lo resolviere la 

Junta General de Socios, Sano que se ejercerá en proporción al monto 

. 0 número de sus participaciones.- DEL GOBIERNO ADMINISTRACION, 

REPRESENTACIÓN LEGAL. ARTICULO DIEZ.- GOBIERNO Y 

  

General.- ARTICULO ONCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOs.- La 

unta General de Socios legalmente pofivocados y reunidos es el máximo 

organismo de fa compañía. Además de las atribuciones que le confiere la 

Ley, a la Junta General le corresponde: a) Se a Presidente y al 

Gerente General y fijar sus retribuciones; b) Planificar laS actividades de la 

compañía; c) Conocer y pronunciarse sobre el balance, las cuentas de 

pérdidas y ganancias, los informes que presenten los administradores 

referentes a los negocios sociales y adoptar “sobre dichos informes las 

resoluciones correspondientes; d) Resolver sobre la distribución de 
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utilidades; e) Colt en la cesión de participaciones y en la admisión de 

nuevos socios; f) pol aumento o disminución del capital, la fusión, 

transtormación, escisión, cambio de denominación o de domicilio, 

disolución mue ya general cualquier modificación al estatuto 

social; g) Resolver sobre la emisión de obligaciones; h : esolver sobre la 

constitución y destino de reservas especiales; ¡) pora Gerente 

General para que otorgue poderes de carácter general; j) peso y de 

ser el caso autorizar fa enajenación, venta, hipoteca o cualquier 

gravamen o limitación de dominio sobre los bienes inmuebles de la 

compañia; k) Autorizar al Gerente General para ms yío ejecute 

actos y/o contratos cuando la cuantía, en cada caso particular, sea 

  

superior a los cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América; ió al 
   

Decidir sobre ta exclusión de socios de conformidad con la Ley; m)2 + o 

Disponer la remoción de los administradores y decidir que se establezcan 

las acciones legales correspofidientes en su contra, en los casos en que 

la Junta General considere gue éstos no hán obrado con la diligencia y 

cuidado que exige una administración responsable y prudente; Gi 

Fiscalizar las actuaciones de los administradores de la compañía; ñ) De 

considerarlo procedente, la Junta podrá designar Gerentes Regionales y/o 

Departamentales; 0) Expedir los Reglamentos Internos necesarios para 

normar los procedimientos, procesos administrativos, Jogáles, y de 

cualquier naturaleza que requiera la compañía; p) Las demás atribuciones 

 



  

    

  

que por Ley le corresponden-y que no hayan sido otorgadas a otro 

organismo; y, q) Interpretar en e obligatoria este estatuto o los 

reglamentos, en caso de duda.- ARTICULO DOCE.- CLASES DE 

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de a0cióS queden ser 

Ordinarias, Extraordinarias y Unidrsales. Las Ordinarias se reunirán 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, y las Eraordnariós, en cualquier tiempo que fueren 

convocadas.- ARTICULO TRECE.  CONVOCATORIAS.- Las 

convocatorias a Juntas Generales ordinarias o extraordinarias, serán 

realizadas por el Presidente y/o el Gerente General, mediante 

  

     

> > 

$ ho días de anticipación, por lo menos, a la fecha Saga para la reunión, 

en dicho plazo no se contarán no en que se envía la comunicación ai 

el día en que se celebrará la Junta. En la convocatoria se indicará 

claramente los asuntos que se van a tratar en la Junta General quedando 

prohibida la utilización de términos ambiguos o remisiones a la Ley. El 

conocimiento y resolucjón de asuntos no puntualizados expresamente en 

la convocatoria acarrea la nulidad de la resolución que sobre ellos se 

adopten; la convocatoria contengá: la denominación de la compañía, el 

llamamiento a los socios, fecha y hora de la reunión, la dirección pregisa” 

del local en donde se efectuará la reunión, mención clara y expresa de los 

; o 

Dr. Rodrigo Naranjo Garces; , 

NOTARIO SEPTIMO | 
8YAv. CEVALLOS! 

e Iza aTO0 AMBAS o) 

 



asuntos a tratarse, nombre, apellido y cargo_del funcionario que, de 

acuerdo a la Ley y/o el Estatuto esté facultado para realizarla. Los socios 

que representen por lo menos el diez por ciento del coi coca podrán 

solicitar, por escrito, al Presidente A Gerente General que convoque a 

Junta General para tratar los asuntos puntualizados” en la petición, si es 

gue en el plazo de quince días de presentada la solicitud no se Máere la 

convocatoria, podrán acudir ante el Superintendente de Compañías para 

que la realice ARTICULO CATORCE.- JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES.- La Junta General podrá instalarse sin necesidad de 

convocatoria, en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, con 

el carácter de Universal, siempre y cuando se encuentré presente, 

personalmente o representados, el cien paf iento del capital social de la -* 

compañía y los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la 

Junta General y los asuntos a tratarse. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la acre los asuntos sóbre, los cuales 

no estuviese suficientemente informado. En esta clase de Juntas, las 

actas deberán ser firmadas por todos los ones prevención de 

nulidad.- ARTICULO QUIÍNCE.- QUORUM DE INSTALACIÓN.- La Junta 

General se puede instalar, en prim convocatoria, con la concurrencia 

de más de la mitad del capital social. En segunda convocatoria, se' 

instalará con el número de socios presentes, debiendo expresgpssú este 

particular en la referida convocatoria. La segunda convocatoria deberá 

10



realizarse dentro de los treinta días Sigdíóntes a la fecha fijada para la 

primera reunión, y no se podrá modificar el orden del día sÓclado para la 

primera reunión.- ARTICULO DIECISEIS.- MAYORIA DECISORIA.- Salvo 

las excepciones previstas en la Ley y epéste Estatuto, la resoluciones en 

las Juntas Generales se adoptarán por mayoría absoluta deotos del 

capital social concurrente. Los votos en blanco se sumarán a la mayoría 

numérica por cada participación suscrita, cada socio tiene derecho a un 

voto. ARTICULO DIECISIETE- ASISTENCIA A LAS JUNTAS 

GENERALES.- Los socios podrán asistir 24ás Juntas Generales 

   

    

Ordinarias, Extraordinarias o Universales, ya sea personalmente o 
Y Zo 

* 

espresentados, La representación se contferirá mediante póder general o 
> 

“privado este deberá estar dirigido al sr Gerente General y 

contendrá, por lo menos: a) Lugar y fecha de emisión, b) Denominación 

de la compañía, c) Nombre y apellido del representante, d) Dejéfminación 

de la Junta o Juntas respegtó de las cuales se extienden la 

representación; y, e) Nombres apellidos y firma autógrafa del socio. 

ARTICULO DIECIOCHO.- DIRECCION DE A ANTA GENERAL Y 

ACTAS.- Las Junta Generales serán dirigidas por el Presidente, o quien lo 

subrogue, y actuará como Secretario el Gerente General; en sáso de 

ausencia de éstos, de entre los asistentes a la Junta General se 

Dr, Rodrigo Naranjo Garces; 11 NOTARIO SERTIMO 
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Y 
designará un Presidente y/o un Secretario ad-hoc. De cada Junta se.- 

formará un expediente que contendrá: a) Copia de la ón 

Copia certificada del acta; c) Copia Ln poderes o cartas de 

representación; d) Copia de los documentos conocidos de la junta. Las 

actas serán escritas en computación o en rado de texto, sin dejar 

espacios en blanco, escritas en el anverso y reverso y contendrán una 

relación sumaria de las deliberaciones, y la trascripción integra de las 

resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos'a favor y en contra 

de las proposiciones; serán suscritas o avalizadas por el Presidente y el 

Secretario de la Junta; se llevará en un libro epa destinado para el 

efecto bajo la responsabilidad del Gerente General. Las naa rán 

además los requisitos determinados en el reglamento respectivo.-' 

  

ARTICULO DIECINUEVE.-' DEL PRESIDENTE.- El presidente será 

elegido por la Junta General se Socios durará dos años en sus funciones, 
  

pudiendo ser reelegido indefinidamente; además de las atribuciones que 

le confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presidente: “ a) 

  

o 

Convocar y presidir las Juntas Generales de Socios; b) Ema 

conjuntamente con el Gerente General los certificados de aportación; y 

Cumplir y velar porque se cumplan las obligaciones legales , estatutarias y 

las resoluciones adoptadas por las Juntas Generales; d) Subfogar al 

Gerente General, en caso de ausencia temporal o definitiva de éste; su 

ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta 
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General designe a un nuevo Gerente General.- ARTICULO VEINTE.- 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido por la 
  

Junta General de Socios, durará dos años en sus funciones, pudiendo ser 
  

reelegido indefinidamente. La designación del Gerente General puede 

recaer en cualquier persona legalmente capaz para el ejercicio del cargo.- 

ARTICULO VEINTIUNO.- A DEL GERENTE GENERAL.- 

Además de las atribuciones que lé confiere la Ley y este estatuto, al 

Gerente General le corresponde: a) Ejercer la representación legal,   

judicial y extrajudicial de la compañía; b) Convocar a Junta General de 
  

  

> 

“ de las obligaciones ante los organismos de control; e) Administrar 4a 

compañía, sus bienes y ñenencias, y establecer los sistemas de 

operación tanto en el ámbito interior como exterior; f) Almas 

conjuntamente con el Presidente de la compañía toda clase de 

obligaciones, actos y contratos de cualquier paturalez, solicitar créditos 

bancarios, aceptar pagarés, letras de cambio, abrir y cerrar cuentas 

corrientes y operar sobre ellas; realizar inversiones, con..las siguientes 

limitaciones: con su sola firma hasta por el monto dera mil dólares 

de los Estados Unidos de América, si la cuantía del acto contrato es 

Dr. Rodrigo Naranjo Garces; 
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superior a cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América, el 

Gerente General deberá obtener la autorización previa de la Junta 

General de Socios. El Gerente General deberá acatar estrictamente las 

limitaciones y/o autorizaciones establecido en los literales i ), j), y k) del 

Articulo Once de este estatuto, h) Nombrar y remover a los trabajadores 

de la compañía, fijar su remuneraciones y decidir sobre 1 fonuncias que 

le fueren presentadas, excepto sobre los funcionarios cuya designación le 

corresponde a la Junta General; i), acu o medio de apoderados 

especiales, pero si el poder es general necesitará autorización de la Junta 

General de Socios; y, D) las demás que sean rectas para el normal 

desenvolvimiento de las actividades de la compañía.- ARTICULO 

VEINTIDOS.- SUBROGACIONES- SI de ausencia temporal o 

definitiva del Gerente General, será subrogado automáticamente por el 

Presidente, quien asumirá todas las atribuciones, incas las de 

representación legal; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará 

hasta que la Junta designe un nuevo Gerente General.- ARTICULO 

VEINTITRES.- NOMBRAMINETOS Y PRORROGA DE FUNCIONES.- El 

nombramiento del Presidente será suscrito por orGeremte General y el de . . 

éste por el Presidente. Los nombramientos inscritos en el Registro 

Mercantil se consideraránÉomo títulos suficientes para acreditar sus 

respectivas calidades y ejercer sus atribuciones. Los administradores de 

la compañía permanecerán en ció. hasta que sean legalmente 
4 . he 

A 
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LE 

reemplazados, aún cuando hubiere expirado”el plazo para el cual fueren 

elegidos, salvo que hayan sido destituidos, en cayo cesarán en sus 

funciones inmediatamente.- ARTICULO VEINTICUATRO.- EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compañía correrá desde el 

uno de Enero hasta el 31 de Dictóre de cada” año.- ARTICULO 

VEINTICINCO.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados financieros y 

balances serán elaborados de conformidad con las dóosiciones legales 

y  reglamentarias.- ARHÉULO VEINTISEIS.- ¿REPARTO DE 

UTILIDADES.- Las utilidades se repartirá en proporción a las 

  

    

    

E 
: 96 cual, anualmente segregará el cinco por ciento de las utilidades liguidas 

Vrealizadas.- TITULO IV.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO 

'VEINTIOCHO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se 

disolverá y entrará en proceso de Eicación por las causales previstas en 

la sección XIl de la Ley de Compañías, o por resolución de la Junta 

General de Socios, y en este caso, la misma” Junta designará” un 

liguidador principal y un suplente.- ARTICULO VEINTINUEVE.- 

INTERPRETACION.- Corresponde a la Junta General de Socios, en caso 

A 
de duda o de vacíos estatutarios, interpretar ns obligatoria este 

    

      

estatuto.- ARTÍCULO TREINTA S.- En todo 
odrigo Naranjo Garces: 
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aquello que no estuviese expresamente prÓnO en este Estatuto se 

aplicará las normas de la Ley de Compañías, el Código Cil y del Código 

de Comercio, todas ellas con sus espntuales reformas, las mismas que se 

entenderán incorporadas a este Estatuto. CUARTA. 

GENERALES.- PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, ha sido 

- DISPOSICIONES e 
Ef capital social de 

Ao 

y pagado por los socios, de conformidad con el siguiente detalle: 

  "y 

  

  

    

NOMBRE DE LOS SOCIOS [CAPITAL [CAPITAL |CAPITAL (NUMERO 

SOCIAL [PAGADO [POR [DE 

SUSCRITO PAGAR | PARTICI | 

PACION> | 

ES 

MARIA NELLY MEZA | USD. 220//+Ú8D. 220 47 00 22 

HIDALGO Y - 

NIDIA VANESSA MARTINEZ | USD. 60. ¿róso. ga] 00 6 

MEZA 7 

ELMER ISRAEL MARTINEZ USD. 60 2/USD. É0 | 00 6 

MEZA Y             
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co
 

  

ALEX SANTIAGO MARTINEZ [USD. 60 ¿fr USD. 60 00 

MEZA A 
  

  TOTAL USD. 400 y 400 00 

li 0 

Los aportes en numerario han sido depositados en una cuenta de 

  
integración de capital abierta en el Banco del Pichincha sucursal Ambato 

a nombre de la compañía en formación, conforme se infiere él certificado 

bancario que se incorpora como habilitante.- QUINTA.- NOMBRAMIENTO 

DE LOS ADMINISTRADORES.- Conforme lo estipula el artículo ciento 

    

    
   

  

po administradores de la “compañía GRANJA LOS PINOS 

GRANPIÁAVE CIA. LTDA., a las siguientes personas: Presidófte a la 

señora MARIA NELLY MEZA HIDALGO , y como Gerente General al 
. A se A 

señor” ELMER ¡SñAEL MARTINEZ MEZA.- SEXTA.- AUTORIZACION.- 

  

Los socios: vautorizar al abogado DR- FRANK MENA OJEDA para que 
. EN ” eo ¿ , ara E] A a 

a su nombre Solicite al supériftendente 0asu delegado la aprobación del 

contrato contenido en la presente escritura e impulse posteriormente el 

trámite respectivo hasta la inscripción de este instru ónto.- SEPTIMA.- 

mí: UATROCIENTOS CUANTIA La cuantía de este instrumento ascien     
17 

 



» 

agregar las correspondientes cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta, que 

junto con los documentos anexos y habitat, que se incorpora queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes,minuta que está firmada por el Abogado Doctor 

Franklin Mena Ojeda, que está afillado al Coleglo de maos de Pichincha, 

bajo el número tres mill quinientos cincuenta y uno, para la celebración de la 

presente escritura se oo5ergrós os preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notaria; y, leida que les fue a los comparecientes por el rf el Notario, se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

£)ILZGOIBLE. F)BL NOTARIO DR+RODRTGO NARANJO CARCHI. 

Ss OPORGO AUTE MI Y úN FE DE BLLO CONPISRO ESTA TERCHRA 
COPIA SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DB SU 
CsLKBRA CION. JR 

  

       

    “ranjo Garces 
ln SIPTIMO : 

. INOTAE o CEVALLOS 
RAZON: Siento la d questa nop dl rietaoa/ded 

de la compañía Gl TAL! -GRANPIAVE CIA. LTDA,, la Resolución No. 
SC.DIC.A.11.085, emitida por la señora DOCTORA PILAR GUEVARA UVIDIA, 

Intendente de Compañías de Ambato(E), con fecha nueve de marzo del año dos mil 
once, mediante la cual se aprueba la mencionada compañía.- Doy fe.- Ambato a 
diecisiete de marzo del año dos mil once.- 

   

         

 



a 
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ZON: Queda inscrita con esta fecha la presente escritura de constitución de 
Compañía granja los pinos “GRANPIAVE CIA LTDA”, bajo la partida 

número UNO (1) del Registro Mercantil.- Patate, 03 de Abril del 2011.- f) 

Dr. Nelson Rosero P.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON PATATE.-    
Dr; Nelson Rosero Peñafiel 

Registrado? Mercant 

del Cantón Potato
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Bu PICHINCHA Cá. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

   “1603728250 | consignó en este Banco |. la cantidad de: 
pÓs to de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

JALOS1 PINOS € GRANPIAVE CIA.LTDA. —"] que actualmente se encuentra cumpliendo 
Tos trámites legales para su constitución, cantidad que pe permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

      

A continuación se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

MARIA NELLY MEZA HIDALGO 1801346576 220 + 
    

    

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

  
  

  
            

  
  

1 2 $ usd 
2]ELMER ¡SRAEL MARTINEZ _MEZA * 1803728250) $ 60: usd 

3|NIDIA VANESSA MARTINEZ MEZA . 1802918084 $. 60. usd 

4|ALEX SANTIAGO MARTINEZ MEZA 4 1804633202 $. 60 . usd 

5 $. usd 
8 $. usd 
7 $. usd 
8 $ usd 
9 $. usd 

10 $ usd 
4 $. usd 
12 $ usd 
13 $ usd 

14 s. usd 
45 3 usd 

TOTAL 3. usd 

  

* |La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,75% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en ta cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  
Deciaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o llícites. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

¡provenientes de actividades illcitas. Renunció a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito clvil como panal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  
Este documento 56 emite a pstición del interesado y tiene carácter exclusivamente Informativo por lo que no podrá entenderse que ei Banco Pichincha C.A. sa obligue 

lan forma alguna con el cliente o con terceros por la Información que emite. Tampoco podrá sar utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco, Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Barco ninguna responsabllidad   
  

El documento no llene validez sl presenta Indicios de alteración.      
  

 



INGRESOS EGRESOS DE CAJA Page 1 of 1 

BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 
Depósito en efectivo 

10 
dis 

Agencla: 39 - AMBATO 

Fecha: 2011/02/17 

Deal ticket: 56783204 

Solicitado por: PAPALACI - PALACIOS GORDON PAOLA ALEXANDRA 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 
Moneda: DOLARES 
Monto: 400.00 

Descripción: APERTURA CTA DE 1.C./ GRANJA LOS PINOS GRANPIAVE 

Nro. De documento: 1803728250 
Nro. De 7 e 17/02/2011 

1 RR id E [ 

     

  

     

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO, LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE! CAJA CORRESPONDIENTE, 

La E a a A, Lem 
- 7    
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IND. DACT, 

  

  

 



  

ERUALICA DEL ECUADOR 

oe EnclON Vcc 

  

  

     ____ REPÚBLICADEL ECUADOR _ “4 * CERTÍFICADO DE VOTACIÓN 

  

Elecciones 14 de Juno del 2009 
, 1903723350. 084-0011 

  

   

    

DEÉSGACION PROVINCIAL, DE TUNGURAHU) -0 

0 12:15:34 

  

pa | 
CospRep: 2 TOtUSD. 1 | 

  

 



CIONES Y MARGINACIONES    
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡DENTIFICACION Y CEDULACION 

  

   
    

  

Esos IESTRIPCION DE DEFUNCIÓN 
bl Articuto 122 
ro E, 7 Fa. 

Tomo A Pág. ...í, 

e LAO... 
AN YO. aonnsonunoas Conracicnnanaras hoy día 

7 provincia de . 

o LOS a Di. CTO) e. 

  

ia 
  

    

    

  

  

    

  

DIRECCION GENERAL DE 
«- REGISTRO CUéfaoncah IDENTIFICACION Y 

     
      
   

      

         

  

  
    

ma
do

r 
y 
Ce
dd
tl
ac
ió
n 

del
 E

c 

j al le. a on. del Cin o. IRODBRA LO 

    

   

Dd). 120. .. El que suscríbe, Jefe de Registro Civil Mco 

y Aende: la prgsente acta de inscripción de la defupción si CANA cts 
E e ICO QUE LA PRESENTECOMA- 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: AOUNS2. 3 e Mya y: o eS CONFORMIDAD 09% 

5 nr 30 10... . Estado Civil: La) ad . Edad: ... 20 ORIGINAL y ? 
- 02 MAR AM 
Nombres y Apellidos del padre: . “nr eneorncunonunono Ambato Y O] 

Nombres y Apellidos aa a e a mENOA. Ma DÍ... men NOTARIA... 

Lugar del fallecimi nda Ay Mani lo 10 Fecha: LEO IA. een A 

o 22. SS DIF3, 

2
 

  

          

  

breviviente se llama OLA. A Ls ANA Ze ». a Tano ODA 
Po pre jo Garces 

Causa de la DE Mendo AS dnd A Cuy A a ETÍMO - 

Solé eta tsesgión CIAO, pe ¿0 ¿Asi pa PIO CAMAAS 

  

  

        
 



Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
Bé De COMPAÑÍAS 

z 15 
OFICIO No. SC.DIC.A.11. 0964 

Ambato, + 8 ABR. 20H 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

De ml consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GRANJA LOS PINOS GRANPIAVE CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

   

Atentamente, 

nm r - A _ 
Ay o 

APA ES S % 
e AAA e 2 
A yl . 

.” e, ÍNTENO, me A » ENCIA-     SP AMBATO Ey 

  

Dra. Mg. Pilar Guevara Uvidia, Abg. 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/938CE9BC57E09D4B0525784E005E50887... 09/03/2011


